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de Lérida, dando cuenta de que el 
M aestro nacional de Monrós, don  Francisco Monpeón Castells, declaran
do incurso en el art. 171 de la  vigente  Ley de Instrucción Pública por Orden 
de 15 de A gosto  último, ha justificado  eatisfactoriarnente su actuación y  su 
tardanza en efectuar la  presentación  
reglam entaria después de haber sido 
evacuado el pueblo en donde ejercía, 

E sta  Dirección General ha acordado 
levantar la nota de incursión en el ar
tículo 171 de la  Ley de Instrucción  Pública al citado M aestro, sin máa trá  
m ites ni diligencias,

Lo digo a V, S, para su conocim iento y dem ás efectos.
Barcelona, 24 de Septiem bre de 1938. E l D irector General,

ESTH ER  ANTICH
Sr. Inspector Jefe  provincial de Prim e

ra E nseñanza de Lérida en Oervera.

Vista la  instancia de doña Concep
ción Pijoán Sala, solicitando ser reha
bilitada en su cargo de M aestra inte
rina de A lcarraz (Lérida), y se dé va 
lidez a su  agregación provisional a  una 
de ¡las E scuelas nacionales de Villa- franca del Panadés (Barcelona), abo
nándosele los haberes que dejó de per
cibir.Teniendo en cuenta que la  solicitan
te al abandonar su destino en la  E scuela de A lcarraz (Lérida), ante la  
proxim idad de. la  entrada de los fa c 
ciosos, se personó en la  Inspección provincial de Prim era E nseñanza de Barcelona, por lo que cum plimentó lo dispuesto en ¡la Orden Circular de 21 de Abril último; que la  Inspección provincial de Prim era Enseñanza de Barcelona la  agregó provisionalm ente, pri
mero, a  una E scuela de -San Sadurni 
de Noya, de la  que no se posesionó  a causa, de enferm edad y  después a  
una de la s de V illafranea del Panadés  
de la  que se posesionó y  al frente de la  cual continúa,

V isto el favorable inform e de; la Ins
pección provincial de Prim era E n se
ñanza de Lérida, esta Dirección Gene
ral ha  resucito r ehabilitar a doña Con
cepción Pijoán Sala, en su cargo de 
M aestra interina de Alcarraz (Lérida), dando validez a su agregación pro
visional a una de las E scuelas N acio
nales de V illafranca del Panadés (Bar- 
cel©na) y  que en cuanto a los haberes le  sean acreditados los correspondiente s  al tiem po en que haya prestado 
servicios.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  y  dem ás •efectos.
¡Barcelona, 1)9 de Septiem bre de 1938. E l Director General,

ESTH ER ANTICH
Sr. Jefe de la  Sección A dm inistrativa  

de Prim era Enseñanza de Barcelona.

V ista la  instancia de la D irectora y  
Profesora de M etodología de las M a
tem áticas de la E scuela Norm al del 
M agisterio prim ario de Bateares, qué

actualm ente prestaba sus servicios como Profesora de Pedagogía y  su H istoria en la  E scuela Norm al d- Lérida, doña María de las M ercedes U súa P é
rez, evacuada a Barcelona, solicitando  su agregación a la E scuela Norm al del 
M agisterio prim ario de Barcelona (Estado), para ser destinada a los traba
jos docentes que se le asignan,Teniendo en cuenta que la  señora  
U súa Pérez necesita hallarse en situ a
ción que le¡ perm ita percibir sus haberes como Profesora de la  E scuela  
Normal de Baleares, y visto  el favora
ble informe del Director de la  E scu ela  Norm al del M agisterio primario de Barcelona (Estado),

E sta  Dirección General ha tenido a  bien disponer que se agregara provi
sionalm ente a la  E scuela Norm al del M agisterio primario de Barcelona (Es
tado) , en aquella enseñanza que a juicio 
del Claustro de Profesores se acuerde, la Profesora de la  E scuela N orm al de 
Baleares, doña M aría de las M ercedes tJsúa Pérez, quedando sin efecto -en 
lo que afecta a dicha Profesora la Or
den de 29 de A gosto último (GACETA del 3 de Septiem bre), que dispone su agregación a la  E scuela Norm al de 
M agisterio primario de Tarragona.Lo digo a V. S. p ara'su  conocim ien
to y  demás efectos.Barcelona, 2¡2 de Septiem bre de 1938. 

El Director General,
ESTH ER ANTICH

Sres. D irectores de las E scuelas N or
m ales del M agisterio prim ario de 
Barcelona (Estado) y  Tarragona.

V ista la instancia del Profesor espacial de Francés de la E scuela Norm al 
del M agisterio primario de M álaga, don 
Antonio Quintana Serrano., solicitando  su agregación a la  E scuela Norm al del 
M agisterio prim ario de Barcelona (E s
tado),

Teniendo en cuenta que el señor 
Quintana Serrano necesita hallarse en 
situación que le  perm ita percibir los  em olum entos que como Profesor de la  
E scuela Norm al de M álaga le  corres
ponden, y  visto el favorable informe; 
del Director de la  E scuela Norm al del 
M agisterio primario de Barcelona (Estado), y  que en la  actualidad se en
cuentra vacante dicha plaza,E sta  Dirección General ha tenido a 
bien disponer que sea agregado provisionalm ente a la E scuela Norm al del 
M agisterio primario de Barcelona (Es
tado), a la  cátedra de Francés, don 
Antonio Quintana Serrano con la  gra
tificación anual de 6.500 pesetas que le  corresponden.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y  dem ás efectos.
Barcelona, 26 de Septiem bre de 1938 El Director General,

ESTH ER  ANTICH
Sr. Director de la  E scuela  Norm al del 

M agisterio prim ario de Barcelona  
(Es'r.ado),

Creada por Orden M inisterial de primero de Julio último (GACETA del 9) 
en M artorell una E scuela Nacional, graduada de catorce grados, a base de las E scuelas existentes en el casco de la población, con una plaza de Director sin grado, con la  gratificación de 
100 pesetas anuales, y v ista  el acta  de la  sesión celebrada en 4 de A g o s
to siguiente por los M aestros de dicha graduada, fco jo la presidencia de la  
Inspectora de la zona, para acordar la propuesta para el cargo de Director,

E sta  Dirección General ha resuelto  aceptar dicha propuesta y  designar 
para el cargo de Director provisional ck la  Escuela Nacional .graduada do Martorell a don José María Carreta  
Zanuy, M aestro propietario de la m isma.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos.
Barcelona, 23 de Septiembre de 1938, Ei Director General,

ESTH ER ANTICH
Sr. Jefe de la Sección Adm inistrativa  

de Prim era E nseñanza de Barcelona.

Visto el expediente gubernativo in struido a la  M aestra nacional interina  de Grañena de las Garrigas, doña A m elia Somiedo Suárez, por abandono 
de destino, por la  Inspección de P ri
m era E nseñanza de Lérida, y  de acuer
do con los razonam ientos expuestos en  su inform e y  con la  propuesta que form ula:

E sta  Dirección General ha resuelto  sea sobreseído dicho expediente gubernativo.
Lo digo a V. S. para su conocim iento  y  efectos que; correspondan.
Barcelona, 26 de Septiem bre de 1938 
E l Director General,

- ESTH ER ANTICH
Sr. Inspector Jefe  de Prim era E n señanza de Lérida en Oervera,

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON M IGUEL MORENO LAGUIA* 

Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la  
dictada en el expediente número 2.978, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son  
del tenor siguiente.

“En la ciudad de B arcelona a 1 de 
Septiem bre de 1938: La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos  
para determ inación de responsabilida* 
deis civ iles que pudieran alcanzar a  R i
cardo Alarcón Cánovas, José M aría Hi- 
11a Tuero, Macario García Monet, José 
Aznar A znar y  Jenaro Alarcón Cano, 
vas, condenados por el Tribunal Popu
lar de Murcia, a  la pena de reclusión  
m ilitar perpetua, como autores respon
sables, por su participación directa y  
voluntaria, de un delito de auxilio a
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la rebelión militar, previste .y sancio
nado en el artículo doscientos cuaren
ta del Código de J u s t i c i a 'Militar, con 
la concurrencia de la circunstancia 
agravante del grave daño causado a.1 
Estado Español por el alzamiento fac
cioso., •establecido en el artículo ciento 
setenta y tres deel mismo Cuerpo Le~ 
gal; igualmente condenarnos al proco» 
gaclo Eugenio Sevilla Navarro, a _ la 
pena do seis años y un día de prisión 
mayor, corno autor responsable por 
participación directa y  voluntaria en 

delito de conspiración para la re
belión, previsto y sancionado en el ar
tículo doscientos cuarenta y uno del 
Código Castrense, sin circunstancias 
¡modificativas de responsabilidades; 
condenamos igualmente a todos los 
procesados indicados a las penas acee- 
éorias correspondiente y a que satis., 
fagan mancomunada y solidariamente 
al Estado, en concepto de responsabi
lidad civil la cantidad de un millón de 
pesetas; a virtud de sentencia fecha 
mis de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis; penados ineompareeidos 
m  este Tribunal, no obstante haber sL 
do citados personalmente; habiendo 
Intervenido como parte acusadora el 
Ministerio Fiscal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de lós inculpados, 
asciende por su condición de autores 
de 1 m delito de auxilio a la rebelión. 
militar, .Ricardo Alareón C inctas, Jo
sé María Hilla Tuero, Macario García 
Monet, José Aznar A m ^  y Jenaro 
Aiárcón Cánovas, a t o  cantidades de 

' u n : millón de pesetas Tara lo a re s pri
meros; setecientas cincuenta mil pesp
itas para los dos restantes y a Eugenio 
Sevilla Navarro, como autor de un de
lito de conspiración para Ja rebelión, 
doscientas cincuenta mil pesetas, en 
concepto <&e cuota personal, sin perjui
cio de la responsabilidad que por so
lidaridad Ies corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados como autores de los mis
mos delitos de rebelión militar y  de la 
subsidiaría, por el orden de preferen
cia fijado en la Ley Penal, con relación 
a todos los restantes participantes en 
al delito; y  en tales términos se modi
fican los pronunciamientos -sobre cuan
tía de la indemnización declarada por 
el Tribunal Popular .de Murcia; conde
nándose a los expresados Ricardo 
Alareón Cánovas, José María Hilla 
'Tuero, Macario García Monet, José 
Aznar Aznar, Jenaro Alareón Cáno»

, vas y Eugenio. Sevilla Ni \ rr ur la 
'■.eúántía y ' términos expresa

Comuniqúese. esta res o a la 
Caja General de Reparaciones -para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes de Ricardo Alareón Cá
novas, José María Hilla Tuero, Maca
rio García Monet, José Aznar Aznar, 
Jenaro Alareón Cánovas y Eugenio 
Sevilla Navarro, proceda a hacer efec
tivo esta fallo en los términos que les 
están prescritos, cuidando de dar. 
cuenta ai Tribunal de las diligencias 
que practique m  ejecución,

Notifíquese esta, resolución a t o  
parces, en la forma dispuesta y publi
ques e su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.—Demó- 
•filo de "Buen, José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados»

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, parí 
au publicación,, según está prescrito, 
•expido el presente testimonio en Bar, 
celona a 1  de Septiembre de 1938»—El 
secretario. Miguel Moreno.

X 0 ,-2 .4 0 8

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular d# 
Responsabilidades eivilm  
CERTIFICO: Que en Libro de

Sentencias de este Tribunal; figura la 
dictada en el expediente número T41, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente.

"En la ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiembre de 1938: La Sección de De
recho del 'Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de responsabilida
des civiles que pudieran alcanzar a 
Vicente González Clemente, condena
do por desafección al Régimen por el 
Jurado de Urgencia número Uno de 
Valencia; incompareoido m  este TrL 
banal, no obstante haber sido citado y  
emplazado; habiendo intervenido co
mo parte acusadora m Ministerio Fia. 
cal.

FALLO: Se- absneivt ‘ a Vicenta
González Clemente, de t e  responsable 
lidades civiles que pudieran derivar íde 
la sanción criminal impuesta por ra
zón de desafección al Régimen en la 
sentencia del Jurado de Urgencia de 
que se- ha hecho mención; alzándose 
@;n m  virtud cuantas restricciones o li
mitaciones se hubieran acordado res
pecto de sus bienes con. motivo de la 
posible expresada responsabilidad.

Notifiques© en forma esta resolu
ción y comuniqúese al Servicio de Ins
trucción para que surta efectos en la 
pieza de medidas precautorias que en 
su día habrá de archivarse en este Tri
bunal.

Así, por -esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— Deinófilo de Buen, José 
Aragonés, J. M. Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados."

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA. DE LA - REPUBLICA, para 
su publicación, según 'está to,.
■expido el presente cestiníon u\.
celona a 1 de Septiembre de 9 % El 
secretario, Miguel Moreno.

J. O.—2.493

DON MIGUEL MORENO LAGTJXA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles* 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de eme -Tribunal, figura ja  
4Marla m  H laámero 77&

cuya cabecera y parte dispositiva' son 
del tenor siguiente.

"En ia ciudad de Barcelona a 1 ^  
Septiembre de 1938: La Sección de Dé,, 
recho del Tribunal Popular do Rcspoj  ̂
habilidades Civiles; vistos los auto* 
para determinación de responsabili<^ 
des civiles que pudieran alcanzar | 
Domingo Filardi Hurtado, condena )̂ 
por desafección al Régimen, por el H 
rado de Urgencia numero Uno de kd 
de Valencia; incomparecido en 
Tribunal, no obstante haber sido ¡cj| 
tm-d© y emplazado; habiendo inteiv& 
nido .corno parte acusadora el 
torio Fiscal» ;

FALLO: Be declara que la respoa$
sabilidad de Domingo Filardi Hurtj| 
do derivada de los actos de desafea 
eión u hostilidad que sancionó el Jp 
rado d$ Urgencia número Uno de Vf| 
tecla, m n  fecha veinticuatro de 
brero de mil ¡novecientos treinta | 
siete, asciende & la cantidad de 
mil pesetas, y en su consecuencia, si 
le condena a pagar dicha cantidad * 
la Caja General de Reparaciones.

Comuniqúese esta resolución a 1* 
Caja General de Reparaciones par* 
que por sí o por medio de ios Organia, 
mas competentes, según la naturales# 
za de los bienes de Domingo Filará 
Hurtado, proceda a hacer efectivo e¿» 
te fallo en los términos que le esté§ 

t prescritos, cuidando de dar cuenta ^  
1 Tribunal de las, diligencias que pracu, 

tique en ejecución.
Notifiques© esta resolución a t e

f artes en la fe* me ^ ta  y pm_. 
ISq.ioo év pmY ^  [ : ¡u 4 en M 

GACETA. DÉ L a REPUBLICA.
Comunicándose también par& eonŝ  

tancia y efectos procedentes en lg 
sa de medidas precautorias, al Sírva 
cío en que ésta radicare.

Así, por esta sentencia, la &eeciófl( 
do Derecho*, de conformidad con el v# 
redicto del Jurado del Tribunal Pop% 
lar de Responsabilidades Civiles, lé 
pronuncia y manda.— José Aragonés 
J. M. Mediano, Manuel Cruz, Juan 
Montes. Rubricados, ”

Y para que conste y remitir a 2f 
G ACE TA DE LA REPUPLÍCA, pajtf 
su publicación, según está prescrito* 
expido el presente testimonio en Bar, 
celona a 1 de Septiembre de 1938.—Et 
secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 2 494

DON MIGUEL MORENO LAGUIAY 
f  creta rio de) Tribunal -Popular di 

''-•'r-nesDiiu’m ; viles, 
CERTIFICO: Que en el .Libro d®

Sentencias do vste Tribuna* figura lf 
dictada en el expediente número v ^  
cuya cabecera y parte dispositiva :rosf 
m  tenor siguientf.

“Én la ciudad #  Barcelona a 1 |  
Septiembre -de Í0$&; L& Sección d* 1%  
recho del Tribunal Popular de 
sabiMadea Civiles; vistor los &ixté| 
para determíne -■ respansabjiíd^f 
des civiles que ■ alcanzar |
Joaá Atoenax1 Carbon^li. condeuaÉI
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¡por desafección a l R égim en por el Ju 
rado de U rgencia número Dos de V a
lencia; incompareeido en este Tribu
nal, no obstante haber sido citado y  
emplazado; habiendo intervenido co
mo parte acusadora el M inisterio F is
cal.

FALLO: Se absuelve a José A lm e
nar Oarbonell, de las responsabilida
des civiles que pudieran derivar de la 
sanción crim inal im puesta por razón 
de desafección al R égim en en la ren
itencia del Jurado de Urgencia de que 
se  ha hecho mención; alzándose en su 
virtud cuantas restricciones se hubie
ran acordado respecto de sus bienes 
con motivo de la posible expresada  
responsabilidad.

N otiflquese en form a esta resolu
ción y  comuniqúese al Servicio de Ins
trucción para que surta efectos en la 
pieza de medidas precautorias que en 
su día habrá de archivarse en este Tri
bunal.

Asi, por esta sentencia, la  Sección  
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia  y  m anda.—Demóftlo de Buen, José 
A ragonés, J> M. Mediano, Manuel 
Cruz, Juan M ontes. Rubricados.”

Y para que conste y  rem itir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio en Bar
celona a  1 de Septiem bre de 1938.—E l 
secretario, M iguel Moreno,

J. O.—2,495

D O N  M IG U EL  M O REN O  LAG UIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
R esponsabilidades civiles, 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en e l expediente número 362, 
cu ya  cabecera y parte dispositiva son  
del tenor siguiente.

“En la. ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiem bre de 1938; La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 362, sobre Incautación de las 
fincas sitas en la villa de La Iruela 
¡(Jaén) calle de la Corredera, perte
necientes a Juan Ros Mendieta, lleva
da a cabo por la Sociedad ‘L a  N ueva  
Aurora" Trabajadores de la Tierra 
D . G. T. de dicha población, en razón 
a  la im putación de estar abandonadas 
dichas fincas.

FALLO: Se declara firme y  d-eñ-
nitivamiente form alizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados, en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes, para el cum plim iento de los fi_ 
*nes a  ésta  encomendados,
' N otiflquese la presente en la form a  
dispuesta  y  comuniqúese por testim o
nio a  la  Caja General de Reparacio
n e s , a  quien se  encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección  
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
c ia  y  m anda.—José Aragonés, Juan

Manuel Mediano, Manuel Cruz, Juan  
Montes. Rubricados."

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE L A  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio en B ar
celona a 1 de Septiembre de 1938.—El 
secretario. M iguel Moreno.

J. O.—2.496

DON MIGUEL MORENO LAGUJA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 334, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente.

“En la ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiembre de 1938: La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 334, sobre incautación de la 
finca s ita  en la villa de La Iruela 
(Jaén), de la calle de Pradillo, perte

neciente a María A gueda González Gó
mez, llevada a cabo por la Sociedad 
“La N ueva Aurora" Trabajadores de 
Tierra U. G. T., de dicha población, en 
razón a la im putación de estar aban
donada dicha finca y  encontrarse su 
propietaria en ignorado paradero.

FALLO: Se declara firme y defi
nitivam ente form alizada la incauta
ción de que se ha hecho m érito, que
dando los bienes reseñados, en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes, para el cum plim iento de los fi
nes a  ésta  encomendados,

N otifiquese la presente en la form a  
dispuesta y comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a  quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección  
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda.— José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados."

Y para que conste y  remitir a  la  
GACETA BE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio en B ar
celona a 1 de Septiembre de 1938.—E l 
secretario, M iguel Moreno.

J. O.—2.497

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popuiar de 
Responsabilidades civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en iei expediente número 357, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente.

“En la ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiem bre de 1938: La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 357, sobre incautación de la 
finca situada en la villa de La Iruela 
(Jaén), calle del Pradillo, pertenecien
te a María Agueda González, llevada a

cabo .por la  Sociedad “'La N ueva A u 
rora" Trabajadores de la Tierra U. G. 
T., de dicha población, en razón a la 
imputación de encontrarse abandona, 
da dicha finca.

FA LL O : Se declara firme y defi
nitivam ente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados, en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes, para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados.

Notifiquese la presente en la form a  
dispuesta y  comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección  
de Derecho del . Tribunal Popular da 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— José Aragonés, J. M . 
Mediano; Manuel Cruz, Juan Montes, 
Rubricados."

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio en B ar
celona a 1 de Septiembre de 1938,—Eí 
secretario, M iguel Moreno.

J. O,— 2,498

D. FRANGISCD CADIZ NAVARRO, 
Teniente A uditor Secretario Relator 
del Tribunal Perm anente del VII 
Cuerípo dé E jército y en su nombre 
y  representación don Juan Angel 
Gil Camero, Delegado Instructor 
número 2 de la causa número 229  
contra Isidro Bru Serrano.
Por la presente cito., llamo y ¿ a p la 

zo ail soldado Isidro Bru Serrano, na
tura de Alatox, Ayuntam iento de Ala 
tox, provincia .de Albacete, de estado 
soltero, de 23 años de edad, de esta
tura un m etro setecientos ochenta y 
cinco m ilím etros, pelo negro, cejas al 
polo, ojos pardos, barbilla saliente^ se 
ños ¡particulares ninguna, procesado  
por al delito de deserción, pa que 
dentro del término de quince, a cou ar 
desde el en  que se publique esta re 
quisitoria comparezca en esta  D ele
gación sita  en la calla H ospital, nú
mero 66, de esta «plaza o am e la  au
toridad del lugar en que se halle  
la inteligencia de que si no lo hiciera  
así será declarado rebelde.

Al misímo tiempo encargo tanto a 
las autoridades civiles como m ilitares 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a me
disposición, auxiliando d@ .este modo
a la adm inistración de Justicia.

En Siruela, a 13 de Septiembre de
T938i—E l Delegado Instructor, Juan  
Angel Gil.— E l Secretario Fedatario, 
(ileg ib le).

J, M,— 3T 57

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
T eniente A uditor Secretario Relator 
del Tribunal Perm anente le í  VII 
Cuerpo de Ejército y en su nombre



478 29 de Septiembre 1938 Gaceta  de la República.—Núm. 272

f TCjprcsei&fcáGió® doja Juan Angel
II 0ame.ro, Delegado Instructor 

. número 2 ©n la causa número 182,.
Instruida contra el soldado Ginés
Murcia C&rrión, por el delito de- de-
®erción,
por la presante cito, llamo y eui- 

gi&zo ail soldado Gixiés Murcia Car rión, 
D&tur&l de La® Her&s, Ayuntamiento 
$$ ¡Las Heras, provincia de Albacete* 
üstado soltero, de profesión campeá
is®, de 35 años de edad, de estatuía 
vm metro seiscientos noventa múline- 
tros, color moreno, pelo n-a&ro, cejas 
5»J pelo, ojos pequeños, barba ^ed Mide., 
imfi&s {particulares ninguna, procesado 
por el delito de deserción, para que 
dentro del término de quince -días a 
contar desde él en que se publique 
asta requisitoria, comparezca en esta 
Delegación, sita &n la calle Hospital, 
número 66, de esta plaza, o ante la 
autoridad del lugar donde re halle, on 
la inteligencia de que si no lo hiciera 
¡así será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encarga tamo a 
gas autoridad-es Cirilos eozn® militares 
-fine dispongan su busca. 7 captura y 
caso de ser habido lo pongan ■■ mí 
&teposiición, auxiliando ü® esto modo 
% U  administración do Justicia,

Y  para la publicidad de la presente, 
m  interesa su inserción en la GACE
TA DE LA  REPUBLICA y Boletín 
Oúcial de la provincia de Albacete.

En Símela, a trecee de Septiembre 
He 1938, —  M¡ De'«s> sdo Instructor 
Angel GIL— El Secretado Fedatario, 
(ilegible),

X M .~#A58

D, FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del V II 
Cuerpo de Ejército y m  sai o w r e y 
representación do» Jyau tu
Camero, Delegado InArruAo,’ ¿¿¡uñero 
fos  en el sumario núrneio 2 i- instrui
do contra, loa cabos Jesús Abellán Gó
mez y José Cano Montiel y los solda
dos Andrés Zabala Sevilla, José Fe
rro r Gómez, Antonio Fernández Ruii, 
José Fernández Quevedo y Bienvenido 
Gobarro Gómez, .par .el dolido úp da- 
aserción,

Por la pregíent© eiio, llamo j  om- 
plazo,

AI Cabo Jesús Abellán. Gómez, en
tura! ele Abarán, provincia de Murcia* 
JA estado soltero profesión oücioj 
ríos, de 26 años *úe edad, de estatura 
um metro y sU^ieoío , 1 Icrs 
lo erj^n-. v.TPbr. ' " ,u  . rr.-a3 J

; ,• * ;,rtrj 
o (Tez?, f i 1  ̂y I

taido solóle :í «cio 6 1 o * q 
años do eLV , zn ^  r  un -u_?j 
îscl-er^tos cuarenta y tres 

S?3lo -negro, barba poblada, ocl* -1 fivrnn 
_  te  soldado Andrés Zaftala H^nVr¿ 
natural de Albania, provincia de Mur- 
tía, de estado soltero, profesión obre*, 
m  de 26 ente de edad, su estatura 
un metro seis el* a tos oche,uta- 7 dm 
milímetros, pelo castaño, b a r b a r ia  
kir3 color castaño.

A l soldado José Ferrer GófiiiE* na- 
tu-ral de Abarán, provincia dé MuMfe,, 
de estado soltero, de oficio, varios, 
^  2-6 años de edad, ©u ©atatura un 
metro y seiscientos treinta milíme
tros pelo castaño, barba cerrada, co
lor castaño,

Al soldado Antonio Fernández Rufcs» 
natural de Otíbegín. provincia $.e Mur
cia, ríe es laido soltero, profesión .. l‘ba« 
ñil, d ©veintiséis años de edad» mi 
estatura un metros seiscientos seten
ta y dos -mllímetroa, .pelo rubio, bar
bar cerrada, -color regular,

Al soldado José Fernández Quero- 
do, natural de Caravana, provincia ñ® 
Murcia, de estado soltero, oficio caon- 
pesino, de veim'¡sél® año® de edad., 
de estatura un metro seiscientos tres 
milímetros^ pelo callarlo, barbe re
gular, color rubio,

Y  al soldado Bienvenido Gotmrro 
Gómez, natural de Abarán, .provinéhi 
de Murcia, de estado soltero., oficio 
campano, de 26 año® de ©dad, su 
estatura un metro setooSientog veinti
cinco miltoetro-s, pelo castaño, barba 
ano:lm? color moreno.

Todos ellos procesados por ©1 delito 
de deserción., para que dentro 4e qmn- 
* o© días a . costar desde «íi en que m  
FuMfsqu© esta requisitoria comparen» 
<$m m  esta ¿Delogaolói» sEa en 4a cadle 
Hospital, número 66, de esta plam, o 
ante ía autoridad del Jugar en qu$ se 
hallen, en la Intel!gemela de que á  ?o 
lo Meterán así serán declarados re* 
feéhfes,

Y  para la publicidad de la 
raqu&f torta *.*© iu torosa su

dón on la € Á.CHfí >\ Tm LA RíOPCL 
BMCA 7 m el Boletín Oñoial de la 
provincia ds Murcia.

En Símela a 1S de septiembre de 
1D3S.-—El Delegado Instructor, Juan 
Angel Gil Gamero.-—¡El Secretario 
dat avio ' ( Ilegible}

J. M,~-S.S59

D. FRAN'OIS'OO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secsne'tario Rela-tor 
del Tribunal Permanente del V il 

Cuerpo de Ejército y en sm nombra y 
representación don Juan Angel Gíi. 
Camero, Belagndo instructor número 
dos en la camm Bilmero 185, instrui
do contra lo® soldados Enrique Cha- 
válld Miñan® y Pascual Ortiz Daréis 
por el delito da deserción,

la presente, dio, -llamo y e«i 
plazo al soldado Enrique ChavaÚi Mi- 
ñam, u&tnr&l de Nar.i, Ayuntamiei.i^ 
de No,rL provincia de Vatecla, ©¿¡.tado 
k 'nímo. de opiv!o cainreef.!no, de 22
i i v  A, 1 - 7 ( ; 3.,'i -" 'n -u
ignoran, procesado ñor el delito Je 
deserción, y al -soldado Pascual Ortk 
ikimm, Batnral de Torrente,. a ; ecín- 
dado en Masía del Juez, provincia de 
Valencia, su ©estado soltero, de oúvo 
cíimpesino, de 24 años de edad cuyas 
de-más seña® se ignoran, .procesado 
por el delito de deserción, para que 
dentro del término de quince ales a 
contar -desdo el ©n qu@ se puMícme es*- 
ta requisitoria comparezcan mi esta 
Delegación sita m  la calle fíaspítal*

número 6-6, de mt& plassa, o ante 
Mftorldad dé! lugar donde m  hallen, 
•en la io&eligen-oie de que i! no lo hL 
cleran así! serán declarados rebeldes,, ,

Al mismo tiempo encargo, tanto $ 
Im  -autoridades civiles como militare* 
dispongan la busca y cap tura lo* 
¡misimos y caso de ser habidos los pon* 
gao a mi deposición 'auxiliando de m* 
ta manera a la administración de Ju&* 
tiei-a.

Y. para la publicidad de la prje®.©nt*
requisitoria, s© interesa su inserción 
m  la GACETAA DE LA  REiFUBLIC.^ 
y Boletín O-úciat de la provincia de 
Vaieíioi-a,

Siini'ela, a 13 de septiembre 1238.—  
El Delegado Instructor. Juan Angel 
011 Ga'mera.—-E l Secretarlo fedatario 
(llegiM e),

J. M.— S.6t«

DOMINGO MOLINERO, hijo de pa
dre deseonoeido, y de María, natural 
de Víllamalea, provincia $e Albacete 
y  vecino de Valdocaúas, provincia de: 
Oueaica,, naúido en 22 de Marzo de 
1903, oficio labrador] estado casado '̂ 
pelo iieg-ro, ojos pardos, nariz agui
leña, barba poblada, boca regular, co
lor ¡moreno, soldado del Batallón de 
Obra® y Fortificaciones número 17.

Comparecerá dentro del término d$ 
quince dias en causa que contra el 
mismo a© instruye ai número L09É 
de 1936 por el supujeeto delito de deu 
sardón,, para responder de lo» cargo» 
que se le imputen, bajo a percibimiénb, 
í b  i d  / .  ” 7f ,
I# r <•* ¡>©rí lÛ bíCi'C luSS*»,:
m  ¿aíB&uu, Ruego a las autoridexfe» 
procedan a la busca y captura y caso 
de ser habido sea presentado en estg 
Tribmiai

Torrebaja, 1(7 de Septiembre de 193$
■El Secretario Relator Instructor* EL, 

Mateo Quirani,
J. M.—$.50$

VIRGILIO NAVALON OíRTUNO, hL,
jo d© Virgilio y- de Ramona* natural 
ée Bonete, provincia de Albacete* yc¡É* 
ciño de Bonete, con domicilio <m tá4 
calle de R. y Caja!, f eolia nacimientos 
21 Abril 1*903, oficio labrador, estadef 
casado, cuyas señas personales so&! 
pelo » g r o ,  cejas al pelo, ojos pardo#*/, 
nares regular*, barba cerrada, boca con 
rriettte soldado dd Batallón Obra^ jj 
Fortificaciones número 17, ' |

«Comparecerá en el término de qtiin  ̂
m- día® ante el Secretario Relator Xnsh 
tractor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del X IX  Cuerpo dé 
Bij'írdto. p*:.*' . ó‘»cndcr -Je los ¿argos
;,git0 ct-P- -tt » í̂ í*. Oeiütsía ®Si
¿iigutisio delito de deserción al númetó 
$79 de 193$, bajo apercibimiento' <í| 
®er declarado rebelde y pararle el pevj 
juicio a que haya lugar en <lereclió¿ 
Ruego a las autoridades proceda^ g  
su busca y captura y caso de ser habIT 
do sea presentado en este Tribunal*

Torrebaja, 17 de Septiembre -de 193$
Él Secretario Relator Instructor, Ek 

Mateo Quirant.
X H .--3 M B


